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¿Doletin 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BoLtTi.fcs OKICIALI> se han de mandar al Jefe Político 

respecli/o, por cuyo conduelo se pasarán á los Kditorcs de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o a « l ias, excepto l o a d o m i n g o s . 

Pnrcios PE SUSCRICIO*.—F.n esta capital, llevado A domicilio, tO rs. mensuales antici

pado-,; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane dé las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos nales por cada linea de Inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Al instituir la Ley Hipoteca
ria los Registros de la propiedad, no tuvo 
por objeto crear unas meras oficinas, cu
yas operaciones estuviesen destinadas ex
clusivamente á tomar razón de una ma
nera mecánica y rutinaria de los títulos 
traslativos de la propiedad inmueble ó 
constitutivos de algún derecho real, 
guardar el orden numérico de las fincas 
consignadas en los luiros y tener una 
estadística más ó menos aproximada del 
movimiento general de la propiedad ter
ritorial; sino que el fin principal de dicha 
Ley al establecer en nnestro país una 
institución conocida ya en otros Estados 
de Europa fué el do asentar para lo suce
sivo la propiedad del suelo y todas sus 
desmembraciones y modificaciones sobre 
bases sólidas y firmes, que diesen certi
dumbre y fijeza al dominio y á los demás 
derechos en la cosa por medio de la pu
blicidad de los títulos de adquisición que 
tuviesen verdadero valor jurídico. 

Para conseguir tan importante objeto, 
el legislador dictó varias disposiciones, 
encaminadas á fijar el carácter de que 
quiso investir á los Registros y á los fun
cionarios llamados á desempeñarlos; des
collando entre ellas la que atribuye al 
Registrador la facultad de examinar y 
calificar tolos los títulos inscribibles ó 
que produzcan cancelación de otros sin 
distinción alguna, ya sean autorizadas 
por Notarios, ya aparezcan expedidas por 
cualquier otro funcionario público del or
den administrativo ó judicial; facultad 
que se convierto en deber ineludible 
desdo el momento en que la misma Ley 
le hace responsable jcon sus bienes y con 
la fianza que para desempeño de su cargo 
ha prestado del modo como ha calificado 
los documentos para practicar en su vir
tud alguna inscripción, anotación ó can
celación en el Registro. 

Esta competencia do los Registrado
res para calificar la validez de los docu
mentos que se presentan á inscripción y 
de los derechos en ellos consignados al
canza igualmente á los actos en que in
terviene 11 .\utoridad judicial; porque, 
prescindiendo de que ningún artículo de 
la Ley Hipotecaria prohibe á los funcio
narios de que se trata hacer aquella cali
ficación y admitir ó negar en su conse

cuencia la inscripción de los documentos 
expedidos por los Jueces ó Tribunales, 
existen algunos artículos que atribuyen 
de un modo explícito esa facultad á los 
Registradores al tratar de los manda
mientos judiciales de cancelación, cuyos 
preceptos demuestran la existencia de un 
principio general establecido en la L'\v. 
que esta aplica á un caso concreto. De 
negárseles semejante atribución se infrin
girían además varios artículos de dicha 
l.-y. entre ellos los que se refieren á la 
independencia en quc.se hallan del poder 
judicial los funcionarios administrativos 
(MU argados del Registro de la propiedad, 
y á la responsabilidad que contraen al 
extender los asientos en los libros; y se 
autorizaría con perjuicio de tercero la 
inscripción do cualquier documento obte
nido por el fácil medio de un acto de ju-
ris dicción voluntaria, ó de una providen
cia dictada de plano á instancia do una 
sola parte, abriéndose los libros del Re
gistro á todo género de títulos y docu
mentos que de otro modo serian re
chazados. 

Con el debido uso de aquella facultad 
tampoco se menoscaban las prerogati\-:is 
de los Tribunales, toda vez que al califi
car los Registradores los documentos ju-
dicia'es, en cumplimiento del deber que 
les impone la Ley Hipotecaria, no exa
minan los fundamentos de la sentencia, 
auto, providencia ó diligencia cuya ins
cripción se solicita, sino que se limitan á 
examinar la naturaleza del mandato ju
dicial y la del juicio ó procedimiento en 
que ha recaido, para apreciar el carácter 
de los mismos y los efectos quo las Leyes 
en cada caso atribuyen á dichos manda
tos, así como lo que resulta de los libros 
del Registro en favor de un tercero que 
uo ha sido parte en aquel juicio; califica
ción que en todo caso queda limitada á 
suspender ó negar la inscripción del do
cumento, y que no es definitiva, porque 
los interesados tienen facultad para re
currir á los mismos Tribunales en el cor
respondiente juicio ó para entablar la vía 
gubernativa ante los superiores jerárqui
cos del Registrador eu el orden admi
nistrativo. 

Mientras no haya partes que entre sí 
contiendan sobre la validez ó nulidad de 
los documentos expedidos por los Jueces 
y Tribunales, no puede en rigor existir 
procedimiento judicial; y de aquí que la 
cuestión que se promueva con motivo de 
la negativa del Registrador á inscribir 
aquel documento sólo puede resolverse 
en la vía gubernativa, ateudioudo á que, 

siendo actos esencialmente administrati
vos los de inscribir ó anotar un título y 
el de cancelar otro ya inscrito, y perte
neciendo también al orden administrativo 
el funcionario que los ejecuta, es eviden
te que silo pueden fallar sobre la proce-

i dencia ó improcedencia las Autoridades 
del mismo orden á quieues la Ley Hipote-
tecaria ha confiado la alta é inmediata 
inspección de los Registros de la propie
dad, en el modo y previos los trámites 
que al efecto están sen dados. 

Por eso es también incuestionable que 
si los Jueces ó Tribunales pretendiesen 
usar de su autoridad para obligar á los 
Registradores á practicar una acto que 
estos consideran improcedente, usurpa
rían las atribuciones de estos funciona
rios, con completo desconocimiento de la 
Ley Hipotecaria y do los recursos por ella 
establecidos. 

Aunque raros, en la práctica han 
ocurrido algunos casos en que los Jueces, 
al conocer de algún negocio civil ó cri
minal, han obligado á los Registradores 
por repetidos mandamientos á que practi
casen algún asiento en el Registro en 
virtud ile un documento autorizado por 
aquellos. Estos hechos, que -constituyen 
un abuso de autoridad y que en nada dis
minuyen las atribuciones de los Registra
dores, deben evitarse para lo sucesivo, 
fijando un procedimiento claro y sencillo 
para resolver las cuestiones á que dé lu
gar la negativa de los Registradores á 
admitir los documentos expedidos por las 
Autoridades judiciales. 

Al efecto el Ministro que suscribe ha 
examinado con el mayor detenimiento 
todos los antecedentes; y después de ha
ber reflexionado con madurez sobre la 
resolución de tan grave asunto, con
sidera, de acuerdo con la opinión del Con
sejo de Estado en pleno, que el único 
medio de evitar los conflictos quo han 
surgido ya ó pueden surgir en adelante 
entre los Registradores y los Jueces de 
primera instancia es el de establecer las 
reglas de que actualmente carece la Ley 
Hipotecaria y su reglamento para la tra
mitación de los expedientes gubernativos 
cuaudo afecteu estos á la calificación do 
los docum&ntos expedidos por la Autori
dad judicial. 

La más importante de las reglas pro
puestas consisto en atribuir al Presidente 
de la Au ¡¡encía, á cuya demarcación per
tenece el Registrador que ha suspendi
do ónega lo la inscripción, el conoci
miento eu primera instancia do estos ex
pedientes, y no al Juez, como determina 

el reglamento; modificación que reconoce 
por causa la irregularidad y anomalía que 
resultaría de que este último conociese 
de la calificación de un documento expe
dido por el mismo ó por otro funcionario 
de igual ó superior grado en la jerarquía 
judicial. Aunque el mandamiento expedi
do por el Juez ó Tribunal ordenaudo la 
inscripción, anotación ó cancelación lo 
haya sido con motivo del cumplimiento 
de un auto, providencia ó sentencia eje
cutoria, el someter al Presidente do la 
Audiencia en primer término y á la D i 
rección general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado en últi
mo la resolución de la procedencia ó im
procedencia de la calificación del Regia • 
trador no significa que dichas Autorida
des intervengan en la contención del jui^ 
ció, para lo cual carecen de jurisdicción, 
porque limitándose á fallar sobre un acto 
puramente administrativo, como es el do 
registrar ó cancelar un título, son extra
ñas en el debate judicial, á pesar de que 
este acto administrativo produzca conse
cuencias jurídicas y cree derechos, pues
to que siempre queda á los interesados el 
juicio ordinario, eu el que en definitiva se 
habrá de fallar sobre la validez ó nulidad 
de aquellos. 

La participación que se concede al 
Ministerio público cuando la negativa 
del Registrador puede afectar á los me
nores ó incapacitado, al Estado ó cuando 
tiene por objeto asegurar las resultas de 
un procedimiento criminal, está en ar
monía con los fines de aquella institución 
y halla su más completa justificación en 
la necesidad de que uo queden abando-
donados, como lo están tal vez en la ac
tualidad, derechos muy importantes á 
consecuencia de una negativa ó suspen
sión de iuscripciou inmotivadas, pero 
consentidas por quienes estaban obliga
dos á poner en acción los medios y los 
recursos que la Ley tiene señalados. 

A evitar este abandono y lijar los de
beres del Ministerio fiscal respecto do la 
inscripción eu el Registro de la propiedad 
de los documentos relativos á los dere
chos ó intereses puestos por nuestras 
Leyes bajo su protección y vigilancia se 
han dirigido en esta parte los propósitos 
del Ministro que suscribe. 

Las demás disposiciones que ha crei-
do necesario y conveniente proponer á la 
aprobación de V. M. no son en rigor más 
quo corolarios de los principios expuestos 
y de los consignados en la Ley Hipote
caria; estando además apoyadas por el 
autorizado dictamen del Consejo de Es-
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tado en pleno; por lo cual, y siendo ade
más su sentido bastante explícito, con
sidera excusado el infrascrito molestar 
la atención de V. M. con la exposición 
detallada do sus motivos. 

En su consecuencia, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Ma lrid 3 de Enero de 1876.=Señor: 
A L. R. P. de V. M., Cristóbal Martin de 
Herrera. 

REAL DECRETO. 

En atención a las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, 
y de conformidad con el Consejo de Esta
do en pleno, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo 1.° Con arreglo á las facul

tades que la Ley Hipotecaria atribuye á 
los Registradores de la propiedad, estos 
funcionario-? calificarán bajo su responsa
bilidad todos los documentos expedidos 
por la Autoridad judicial pura el único 
efecto de admitir, suspender 4 negar la 
inscripción ó anotación de los mismos en 
el Registro ó la cancelación de algún 
asiento. Contra ia suspensión ó denega
ción de inscripción de cancelación no se 
darán más recursos que los señalados en 
la citada Ley. sin que los Jueces y Tri
bunales puedan obligar en otra forma á 
los Registradores á que inscriban, anoten 
ó cancelen en virtud de documentos ju
diciales. 

Art. 2.° Cuando los Registradores sus
pendan ó nieguen la inscripción, anota
ción ó cancelación por defectos en el do
cumento, ó por algún obstáculo legal que 
proceda del Registro, devolverán aquel al 
Juez ó Tribunal que lo hubiere expedido, 
^>n la oportuna comunicación, en la que 
manifestarán las razones legales que hu
bieren tenido para acordar dicha suspen
sión ó negativa. ' 

Art. 3.° La comunicación del Regis
trador con el documento (pie la acompañe 
se unirá á los autos de que este procedie
re. Si el defecto fuere subsanable y el 
Juez ó Tribunal estimaren fundada la 
oposición del Registrador, acordarán lo 
que proceda para que desaparezca el obs
táculo quo impidiere extender el corres
pondiente asiento definitivo. Cuando la 
consideraren infundada ó el defecto fuere 
insubsanable, darán traslado por tercero 
dia á las partes y al Ministerio público, 
siempre que en la inscripción solicitada 
estuviesen interesados los menores, los 
incapacitados ó el Estado, y cuando tu
viere por objeto asegurar las responsabi
lidades pecuniarias en un juicio criminal. 

Art. 4.° La reclamación gubernativa 
cantra la suspensión ó negativa de los 
Registradores á inscribir ó anotar un do
cumento expedido por Autoridad judicial 
deberá entablarse ante el Presidente de 
la Audiencia en cuya demarcación estu
viere situado el Registro. El Mmisterio 
fiscal promoverá necesariamente en los 
easos previstos en el artículo anterior el 
correspondiente recurso gubernativo, 
formalizándolo el Fiscal del Juzgado ó 
Tribunal que hubiere expedido el docu
mento, con la oportuna solicitud al Pre
sidente de la Audiencia, que dirigirá por 
conducto del Fiscal de la misma. 

Art. 5." El Presidente, después de oir 
al Juez ó Tribunal que hubiere expedido 
el documento y al Registrador, dictará 
la providencia que proceda, la cnal, ade
más de ponerse en conocimiento de estos 
funcionarios, se notificará al recurrente. 

Art. 6.° l>e la decisión del Presiden

te podrán apelar para ante la Dirección 
general det Registro civil y de la propie
dad y del Notariado, dentro del plazo se 
ñalado para los demás recursos guberna
tivos, los Jueces y Tribunales, los Regis
tradores y I03 recurrentes. 

Art. 7. p Los Registradores doberán 
acudir al Presidente do la Audiencia res
pectiva en queja de los apremios que los 
Jueces ó Tribunales, al conocer de al
gún negocio civil ó criminal les hicieren 
para inscribir ó anotar un documento ó 
extender en los libros cualquier asiento 
que dichos funcionarios hubieren estima
do improcedente. El Presidente, en vista 
de la qufja del Registrador, pedirá infor
me al Juez ó Tribunal que hubiere dado 
motivo á ella. Una vez evacuado el infor
me, oirá al Fiscal y dictará la resolución 
que proceda, observándose los domas 
trámites señalados en los artículos 5.° y 
6.° del presente Decreto. 

El Juez ó Tribunal á quien el Presi
dente hubiere pedido informo suspenderá 
todo procedimiento contra el Registrador 
hasta la resolución definitiva del recurso, 
la cual mandará cumplir y ejecutar. 

Art. 8.° Los recursos gubernativos 
promovidos por el Ministerio público con
tra la calificación de un documento ju
dicial hecha por los Registradores, y los 
de queja de que trata el articulo anterior, 
se instruirán de oficio y sin devengar 
derechos algunos arancelarios. 

Art. 9.° Las resoluciones definitivas 
que la expresada Dirección general dicte 
en estos recursos se publicarán en la Ga
ceta deMadrid en la misma forma que 
se observa actualmente. 

Dado eu Palacio á 3 de Enero de 
1876.=Alfonso.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Cristóbal Martin de Herrera. 

Adiiiinislrnciou Provincial. 
COMISIÓN PROVINCIAL . 

Conforme á lo preceptuado en el pár
rafo 2.° del art. 64 de la Ley provincial, 
esta Comisión ha acordado que en la se
sión que ha de celebrar-el sábado 15 d<>l 
actual, á la una y media de la tarde, se 
revisen los acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos do esta capital, Fuencar-
ral y Morata de Tajuña en los expedien
tes que en alzada ante la misma han sido 
remitidos por los Alcaldes respectivos, 
según lo dispuesto eu el art. 133 de la 
Ley municipal, referentes: 

Uno del Ayuntamiento de Fuencar-
ral, ordenando destruir una alcantarilla 
situada en la calle de San Roque, inter
puesto por D. Frutos Benito González. 

Otro de la Junta municipal do esta 
capital sobro el gravamen de 10 cunti
mos de peseta á cada kilogramo de ácido 
sulfúrico, interpuesto por el dueño y di
rector de la fábrica de bujías esteáricas 
La Iberia y La Madrileña. 

Otro del Ayuntamiento de esta capi
tal, declarando que no tiene derecho á 
haber pasivo como Inspectora excedente 
de las Escuelas públicas Doña Salvadora 
Corona y Galvan, interpuesto por la 
misma. 

Otro de dicha Corporación, por el que 
se desestimó una solicitud de Doña Ama
lia Pelaez Lallave para ser trasladada 
á una de las Escuelas del centro, inter
puesto por dicha señora. 

Otro del Ayuntamiento y Junta de 
asociados de Morata de Tajnña, en el 
cual deja sin efecto el anterior acuerdo 

que disponía la consignación en el pre
supuesto de aquel Municipio de una can
tidad para remunerar al Secretario del 
Juzgado municipal, interpuesto por Don 
Antonio García Gutiérrez y otros vecinos 
de la citada localidad. 

Otro del Ayuntamiento de esta capi
tal, por el <pie se bnpox$ el gravamen de 
un arbitrio sobro canalones á los (fajeños 
de fincas en la zona de ensancho que no 
han establecido en ellas bajadas de 
aguas pluviales, interpuesto por la Junta 

Directiva de la Asociación de propie
tarios. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL sogun lo dispuesto en el párrafo 3.° 
del mencionado art. 64 de la ̂ ey provin
cial, á fin y\p que llegue á noticia de los. 
interesado»'y por si; quieren hacer uso 
4el derecha que el citado artículo les 
concede. 

Madrid 5 de Enero de 1876. « E l Vi
cepresidente, Marques de, Retortillo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Diciembre de 1875. 

Abierta á las nuevo de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retorti-
llo y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana, San Millan v 
Regoyos, suplente, se levó y fui* aprobada el acta déla anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, dio el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del segundo reemplazo de 1875. 

43 César López Pantoja. 

i;i Bruno Pérez Muñoz 
•>7 Eduardo Paredes 
1)4 Antonio Pérez Cora. 

123 José Goñi y Lozano 
130 Eusebio Jescrou Paz 
153 Salvador Montero Ceballos. 
153 Miguel García Sánchez 
196 Antonio Rodríguez Díaz 
209 Emilio Chaulié Fernandez.. 

211 
24 h 
250 
266 
273 
2S0 
2S2 
28$ 
2ÍI0 
292 
293 
281 
295 
297 
29S 
m 
300 
301 

José López Diaz 
Francisco Coria Navarro 
Francisco Marin y Pino 
Gregorio Antón del Saz 
Eduardo Vinecnti Reguera 
José Ramón Lcnzo. 
Eulogio Castaño Añil 
Enrique Marton Morales 
Sotero Mateo Gorostiza 
Jesús César Mulero 
Francisco Santos Lozoya •.< 
Rafae l Rodr igue/. B a l o q u í a 
Eduardo Martínez Escudero 
Emilio Carmona y Llorens 
Juan Vicente Fernandez Naranjo. 
Federico Mora te y Elices 
José Encinas y Ortega 
Esteban Sánchez Pardo 

P a l a c i o » 

Pendiente de su medida ante la Comisión provin 
cial de Burgos. 

ídem de que se justifique haber fallecido. 
Exceptuado como hijo de soltera. 
ídem por haber sorteado en el último reemplazo. 
Ídem como hermano de soldado. 
ídem en el distrito sin reclamación. 
Pendiente por enfermo. 
Soldado definitivamente. 
Excluido por el distrito sin reclamación 
Pendiente de su medida ante la Comisión provin

cial de Valencia. 
Cubre plaza. 
Pendiente de su presentación. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ídem como hermano de soldado. 
Cubre plaza. 
Eícluido por el distrito sin reclamación. 
Exento por defecto físico. 
Sustituyó en ci Banderín. 
Excluido por el distrito sin reclamación. 
Pendiente de filiación. 
Ingreso en caja con recurso pendiente. 
P e n d i e n t e de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Exento por defecto físico. 
R e d i m i ó . 
Pendiente de redención. 
Ídem de su presentación. 

C o n g¡reno. 

164 Felipe Santiago Femando. 

112 Jacinto Nájera Alcañices. 
K»l Ramón Candela Saez 

Se le amplió el término de 15 diaspara presentar 
la partida de bautismo. 

H u e n a v l s t a . 

. . Corto de talla. 

. . Redimiu. 

A u d i e n c i a . 

125 Carlos Míralles González Sustituyó en el Banderín. 

Hospicio. 
201 José Osuna Martínez Ingresó en caja. 
Adicionado.—Felipe Sánchez Ídem id. 

I V a v a l a ^ a m e l i a . 

:t Juan Hidalgo Montero Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 

l l uMtarv ie jo . 

I Pedro Plaza Serrano Exceptuado como hermano de soldado.—Proce
dente de la segunda reserva de 1874. 

M a n z a n a r e s e l R e a l . 

4 José .limeño Pinero Exceptuado por mantener á una hermana huérfana-
5 Gregorio Maroto de las lleras Pendiente de filiación.—Procedente de la primera 

reserva de 1S75. 

P o z u e l o del R e y . 
9 Pedro Polo Martínez Soldado definitivamente. 

Cadalfto. 
9 Damián Moreno Pérez Ingresó en caja. 

| 10 Basilio Abad López Ídem id. oun recurso pendiente. 
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H U M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

E l R e t r u e c o . 

1 Luciano Gómez Arias Pendiente de la partida de defunción. 
2 Eusebio Ramírez Montero Exen to por defecto físico.—Procedente de la pri

me™ reserva de 1S75. 

H u v a r r e d o n d a . 

4 Félix Rodriguez Ramírez Soldado definitivamente.-Procedente de la pri
mera reserva de 1875. 

F u e n t e e l S a z . 

2 Patricio Muñoz Carrillo Exento por defecto físico. 
8 Víctor Moñíuo Martínez Ídem id 
9 Pedro Ya¡¿üc García Ídem id. 

O r a s c o . 

9 Isidoro Valles Villalvilla Soldado definitivamente. 

C o r p a . 

.3 Manuel de la Cruz Prieto Ingresó en caja con recurso pendiente. 

V a l d c m a q u ^ d u . 

2 Julián Pablo Sánchez Ingresó en caja con recurso pendiente. 

V U l a m a n r i q u e de T a j o . 

1 Gregorio Martínez y Quilcz Exceptuado como hermano de soldado.—Proce
dente de la primera reserva de 1874. 

V i l l a * l e j a . 

2 Buenaventura Merino García Se le amplió el término po~ 20 dias para acreditar 
la defunción de su hermano en el servicio. 

F u e n l a b r a d a . 

3 Alejandro Navarro Panadero Exceptúa lo como hermano de soldado.—Proce
dente de la segunda reserva de 1874. 

4 Isabolo Escolar Herreros Exento por defecto físico.—ídem id 
5 Matías Montero y Escolar Ídem como hijo de viuda pobre.—ídem id. 
1 José González Álfaro Ingresó en caja con recurso pendiente.—Proceden

te de la primera reserva de 1874. 

B r e a . 

5 Pedro González Rodrigo Exceptuado como hermano desoldado.— Proceden
te de la primera reserva de 1875 

6 Ángel Eusebio Velasco Martínez.. Ingresó en caja con recurso pendiente. —Ídem id. 

, Ra scn f r i a . 

10 Martin Mayoral García Exceptuado como hermano de soldado. —Proce
dente de la primera reserva de 1875 

11 Sandalío Benito Fraile Ingresó en cafU.—Ídem id. 

l a v a » de l R e y . 

1 Raimundo Bernardos Hernández.. Exceptuado como hijo de madre abandonada. — 
Procedente déla primera reserva de 1S75 

3 Eugenio Parras Domínguez Ídem por mantener á un hermano huérfano.— 
Ídem id. de la segunda del 74. 

1 Abdon Cabrera y Manrique ídem como hijo de padre pobre impedido.—ídem 
idem de la primera del 74. 

1 Mariano de la Asunción Sánchez.. Excluido por haber ingresado por la reserva de 
70.000 hombres. 

17 Lorenzo Hernández y Hernández.. Exceptuado por inútil en 10 de Noviembre como 
hermano del nú.n. 6.—Procedente de la tercera 
reserva de 1S74. 

21 Francisco Sánchez Jiménez Exceptuado como hermano de soldado.—ídem id. 
24 Rosendo Ángel Fernandez . . . Soldado. — Ideal id. 
29 Francisco Pedrero y Rodriguez . . . Ídem.—Ídem id. 

C o l m e n a r de O r e j a . 

11 Manuel Rodriguez y Redondo Exceptuado por mantener á hermanas huérfanas. 
26 Celestino MendictaGarcia Soldado definitivamente.—Procedente de la pri

mera releva de 1875.* 
39 José Bernardino Sánchez Se le amplió el términopor 10 días.—ídem ¡d. 

G r i ñ ó n . 

1 Carlos González García Exceptuado como hijo de padre y hermano irapedi-
Q l u , • dos pobres. 
» Marcos González Barrero Exento por defecto físico. —Procedente de la pri-

. f t p . mera reserva de 1875. 
iu 1 IO Castellanos Navarro Pendiente de carta de pago.—ídem id 

ller/ona. 

1 Francisco Muñoz Martin Soldado definí ti vamente.- Procedente de la prime
ra reserva de 1874. 

C o l m e n a r V i e j o . 

6 Francisco Cohnenarejo Avila Soldado definitivamente. 
•->•"> Mariauo Nogales Trujillo Soldado. Le da por Cercedilla. 

Almete . 

8 M a r t i n Pedro Prieto Soldado definitivamente por Fuente el Saz.—Pro
cedente de la primera reserva de 1874. 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

H o b r e g o r d o . 

4 Ciríaco López Encinas Sustituyó en el Banderín 
2 Rufino Jiménez Gutiérrez Soldado. — Procedente de la primera reserva de 

1875. 

Rob l f »d i l l o de la J a r a . 

4 Ciríaco de la Fuente y Pozo Exceptuado como hermano de soldado. 
6 Galo Sanz Hcrranz Pendiente del reconocimiento del padre por enfer

mo.—Procedente de la primera reserva de 1875., 
Sebastian Lozano Hcrranz Soldado. — ídem de la segunda reserva de 1874. 

X o r r e j o n de A r d o z . 

27 Eusebio Ramos y Burgos Soldado.—Procedente de la tercera reserva de 1S74. 

C e n i c i e n t o s . 
12 Matías Lizana y Herrador Sustituyó en el Banderin. 
15 Simón Castro y Lizana Corto de talla. 
1G Francisco Gómez Lizana Ídem id 
19 Lorenzo Ramos Exceptuado como hermano de soldado. 
20 Críspulo Herrandon Sustituyó en el Banderín.—Procedente de la pri

mera reserva de 1875. 
2 Román La Hera Kxcr i fo po r defecto físico. — Ídem de la segunda 

reserva de 1874. 
5 Felipe Cruz Gómez Soldado. - Ídem id. id. 
2 Vicente Jiménez Herrandon Exceptuado por mantener un hermano huérfano.— 

ídem .;e la primera de IS74. 
1 Bernardo Jiménez Hernández Soldado.—ídem de la de 1873. 

I V a v a l c a r n r r o . 

6 José Segundo Vera González Ingresó en caja con recurso pendiente.—Proceden
te de la primera reserva de 1874. 

S a n M a r t i n de la V e g a . 
9 Mariano Carpintero Muñoz Corto. 

H o r c a j o 
5 Anselmo Hernández Martin Redimió. 

Del primer reemplazo de 1875. 

C o l m e n a r V i e j o . 

1 José Nogales de la Morena Sustituyó en el Banderin. 

L a C a b r e r a . 

12 Fio Alonso y Cortés Pendiente de resolución.—Procedente de la tercera 
reserva de 1874. 

A l d e a de l F r e s n o . 
1 Manuel Juan Moreno Corto de talla. 
2 Fernando López Rodriguez Exento por defecto físico 
1 Serapio Rodríguez Gómez Soldado.— Procedentede! 

3 Antonio Rcdruello y Sacristán. 

4 Eustaquio Valles Forcano 

* iSí^SÍPZ G a r C Í a H C m P ° r ™ n t c " e r á una hermana.-Idem id. id Luí, Pacheco Jaime ídem como hijo de sexaqenarío.-Idein id. id 

Procedente de la segunda reserva de 1874. 

C h a m a r l In . 

. . Exceptuado por mantener ásu abuela. -Proceden
te «le la segunda reserva de 1874. 

Ídem id. id. —ídem id. id. 

8 .losé Sánchez Suarez Ídem como hijo de viuda.—ídem id. id. 

11 Santiago Pérez y Pérez.. 
18 José Alemán y Peñalver. 

1 Antonio Martínez y Domínguez... ídem id. —Ídem de la primera de 1874. 
2 Perfecto Salaices López Ídem id. como hijo de sexagenario.—Idcra id. id. 
1 Ramón Muñoz Alonso Ídem id. como hijo de impedido y pobre.—ídem de 

la reserva de Í873. 
3 José Gallart y Sierra Exento por defecto físico.—ídem id. id. 
5 Félix Antón Lázaro Ingresó en caja con recurso pendiente. —Procedente 

de la primera reserva de 1873. 
1 Joaquín Gallar y Sierra Exceptuado como hijo de viuda. —ídem de la ter

cera reserva de 1874. 
. . . Exento por defecto físico.—ídem id. id. 

. . . . Pendiente del fallo de la Comisión provincial.— 
ídem id. id. 

20 Bruno Bel y Arrofat ídem de expediente. —ídem id. id. 
24 Mariano Sanz y Cubillo Ingresó en caja con recurso pendiente.—Ídem idem 

ídem. 
27 Francisco Díaz Sacristán Excluido por cubrir plaza en la tercera reserva 

de 1874. 
29 Antonio Carballosa Rodríguez.... Soldado.— Procedente de la tercera reserva de 1874* 
31 Juan Norte y Canto Pendiente de expediente de hermano desoldado.— 

ídem id. id. 
32 Eduardo üomingo Alemán Ingresó en caja con recurso pendiente.—ídem idem 

ídem. 

De la tercera reserva de 1874. 

H o s p i t a l . 

Rafael Hernández Avila Ingresó en caja. 

A u d i e n :1a. 
Adicionado.—Juan Martin González... Exento por defecto físico. 
Ídem.—Baltasar Fuidio y Ruiz Exceptuado como casado. 

A l c a l á de H e n a r e s . 
Jesús Salorido Ingresó en caja. 



4 Lunes 10 de Enero de 1876. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C h u m a r t l n . 

27 Francisco Díaz Sacristán Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS. —Dai segundo reemplazo de 1875. 

B a r c e l o n a . 

José Magdaleno y Tollat Ingresó en caja. 

LUGO .—Bece r r ea . 

Carlos Otero Pillad Ingresó en caja. 

A n i s e n de A b a j o . 

José Piñeiro Ingresó en caja. 

GUADALA JARA. —Rob l edo . 

Benito Ponte Mangas Ingresó en caja. 

OVIEDO.—Villsizeazo. 

Manuel Lengos Pérez Ingresó en caja. 

O r b a l l e . 

Bernardo García Ingresó en caja. 

A r e n a s . 

Fermín Fernandez Ingresó en caja. 

SANTANDER. 

Pedro González Ingresó en caja. 

T a l l e de A r a s . 

José Abascal Ingresó en caja. 

BURGOS. - I V o c e c o . 

Román López Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del primer reemplazo de 1875. 

L U G O . - S a n T o m e de L o r e n z a o s . 

Manuel Livane Fernandez Ingresó en caja. 

De la tercera reserva de 1874. 

OVIEDO. -San K s t e h a n de C u a ñ a . 

Cipriano Iglesias López Ingresó en caja. 

TOLEDO. - C a m a r n i I H a . 

Lino Félix Servia Ingresó en caja. 

CÓRDOBA. 

Alfonso Fernandez López Ingresó en caja. 

CORUÑA.—San A n d r é s . 

Jesús Rojo y Rojo Reconocido inútil, volvió á disposición del Sr. Go 
bernador, por cuya autoridad fué presentado. 

Terminada la anterior operación, la 

Comisión acordó: 

Manifestar á D. Benito Arias Valeár-
cel, Director del Hospicio y Colegio de 
Desamparados, haber visto con satisfac
ción el celo que demostró para preparar 
el acto de inauguración del balneario en 
celebridad del cumpleaños de S. M. el 
Rey, y que así se haga constar en su ex
pediente personal. 

Proponer á la Diputación se sirva 
acordar, primero, que se acepte un dona
tivo hecho al Capellán segundo del Hos
picio D. Fermín Alia, y se le autorice, 
como solicita, para construir un monu

mento con el fin de solemnizar los miste
rios de nuestra Santa Religión en las 
próximas festividades de Semana Santa, 
haciéndole saber el agrado con que la 
Corporación ha recibido esta muestra de 
su celo, y publicándose en el BOLETÍN 
OFICIAL; y segundo, que así se haga cons
tar en el expedieute personal del intere
sado, teuiéndosc presente para su ascen
so cuando ocurra vacante. 

Levantándose la sesión, de que certi-

fico.=El Vicepresidente, El Marqués de 

Rctortillo.=I¿l Secretario interino, Ca

milo Pozzi. 

Administración Central. 
Dirección de la Caja general do 

Depósitos. 

En el expediente instruido en esta 
Dirección general á instancia de D. To
más Pérez, dueño por endoso del res
guardo de depósito señalado con el nú
mero 5.256 de órdeu, á nombre de Don 
Francisco Yagüe, acerca del pago en 
esta Central de las carpetas números 14, 
15, 16, 17 y 18 de señalamiento, corres
pondientes á los intereses devengados 
por el mismo cu los semestres primero de 
1869, seguudo de 1859, primero de 1870, 
segundo de 1870 y primero do 1871 res
pectivamente, cuyas carpetas se remi
tieron aprobadas para su pago á la su
cursal de Segovia, se ha acordado poner 
en conocimiento del público, como se ve
rifica por medio del presente anuucio, 
que si pasados 20 dias desde su publica
ción en los periódicos oficiales no se pre
sentase reclamación alguna, se procederá 
á su pago en esta Caja, quedando dichas 
carpetas declaradas nulas y fuera de cir
culación. 

Madrid 7 de Enero de 1876.=El Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S DE Pft iMERA I N S T A N C I A 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Kraucisco Bcrnad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
do esta capital, refrendada del actuario 
D. José María Miller, so sacau á pública 

subasta 34 tierras de labor, sitas en tér
mino municipal de Úsanos, provincia de 
Guadalajara, tasadas en 19.913 pesetas 
75 céntimos; y 20 fanegas de cebada y 
150 de trigo, depositadas en D. Juan Her-
ranz, vecino del citado pueblo de Úsanos, 
y tasadas en 1.310 pesotas; señalándose 
para su remate simultáneo en este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, y en el 
de Guadalajara, el dia 3 de Febrero próxi
mo, y hora de la una do su tarde; y ad
virtiéndose que las fincas se subastarán 
en un solo lote y en otro los granos; que 
los remates se adjudicarán al mejor pos
tor; que en igualdad absoluta de precios, 
se entenderá como uicjor postor para las 
fincas la postura hecha cu este Juzgado 
del Centro, y para los granos la verificada 
en el de Guadalajara, y que la escritura 
de venta de las tierras se ha de otorgar 
en esta capital. 

Madrid5 de Enero de 1876.=V.° B . °= 
Francisco Bernad.= El actuario , José 
María Miller. 30—60 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Bcruad R unirez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta coi te, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se saca á pública subasta el 
arrendamiento de la casa-tahona calle del 
Ángel, núm. 6, de esta capital, pertene
ciente al concurso de l ) . Pantaleon Fran
co y otros condueños, bajo el tipo do90 pe
setas mensuales y pliego de condiciones 
formado al efecto, que se hallará de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario to
dos los dias uo feriados hasta el acto de 
la subasta, la que tendrá lugar el dia 9 
de Febrero próximo, á la una de la tarde, 
en el local de audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 

Justicia, convento que fué de las Salesas. 
Madrid 5 de Enero de 1876.=Venan-

cio de Orche. 31—48 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de .prime

ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital. 

Por el presente hago saber que Don 
Mauricio Fernandez Trapiella ha acudido 
á este Juzgado solicitando so admita in
formación para acreditar que su esposa 
Doña María del Carmen Gucrola, natural 
de Valencia, falleció abintestato, dejando 
cuatro hijos llamados Doña Consuelo, 
Doña Viceuta, D. Joaquín y D. Fraucisco 
Javier; Trapiella Guerola, á quienes se pi
de que se les declare sus únicos y univer
sales herederos. 

ksi bien se hace extensiva dicha pre
tensión á probar que los expresados Doña 
Vicenta, Doña Consuelo y I ) . Joaquin 
Trapiella han muerto abintestato también 
y sin descendencia legitima, en cuya vir
tud interesa el D. Mauricio, como padre 
de los mismos, que se le declare úuico y 
universal heredero de ellos. 

En su consecuencia cito, llamo y em
plazo á cuantos tengan derecho, para que 
en el término do 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial, comparezcan á venti
larle y oponerse á dichas declaraciones de 
herederos antes referidas, adornados de 
los documentos en que se funden; con 
apercibimiento que pasado aquel sin ve 
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dido en Madrid á 23de Diciembre do 
187ó.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

32—80 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

. I f i . tdr id . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad. 

Hallándome instruyendo expediente de 
oficio á virtud de acuerdo de la Comisión 
de Socorros á las víctimas del incendio de 
la calle de Jesús del Valle, ocurrido la 
noche del 24 al 25 de Agosto último, para 
justificar los hechos de abnegación que 
en el mismo llevó á efecto José Martin, 
de 18 años de edad, de oficio carpintero, 
domiciliado en esta corte, calle de Her
nán-Cortés, núm. 7, cuarto principal, 
quien en lo más fuerte do dicho fuego se 
precipitó en la casa núm. 32 de la referi
da calle de Jesús del Valle, salvó á Pilar 
Molina con tres tiernos niños, después 
volvió y salvó á Doña Clotilde Pérez y 
Elisa Ur.utia, y continuó ayudando á 
salvar los enseres que amenazaban ser 
presa de las llamas hasta las ocho de la 
mañana del 25. que á fuerza de ruegos de 
los vecinos so consiguió llevarlo á des
cansar en un estado lamentable; se hacen 
públicos estos hechos á fin de que todas 
las personas que puedan presentar algu
na reclamación en pro ó en contra de la 
exactitud de los mismos, lo verifiquen en 
la Teuencia de Alcaldía de mi cargo, 
calle de la Estrella, números 20 y 22, 
piso bajo, dentro del término de 15 dias; 
prevenidos que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=E1 
Teniente de Alcalde, José Teresa García. 

MADRID: l!»76.—Oficina tipográfica <lcí Ho»p¡c>»-


